
Opciones 

Opciones 

Opciones 

Opciones 

 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EECC cierre 

31/07/2018 

RT 48 Diferir RT 48 por 

impracticabilidad 

 
No aplicar RT 48 por opción 

Res. 1471/18 CPCECh 

 

RT 6 
Aplicar RT 6 (sin opción de Res. 

JG 539/18 2.1) 

 

Diferir la aplicación de RT 6 (por 

opción de Res. JG 539/18 2.1) 

 

Aplicar RT 48 

 

Si y solo si 

EECC cierre 

31/08/2018 al 

30/12/2018 

 

RT 48 

No aplicar RT 48 por opción 

Res. 1471/18 CPCECh 

RT 6 
Aplicar RT 6 (sin opción de Res. 

JG 539/18 2.1) 

 

Diferir la aplicación de RT 6 (por 

opción de Res. JG 539/18 2.1) 

 

Aplicar RT 48 

 

Si y solo si 

Res. JG 539/18 7.2: Importes de la 

remedición RT 48 

Utilizarlos como importes expresados en 

poder adquisitivo del momento de la 

remedición  

a)  

 

No considerar la remedición efectuada y 

reexpresar los activos de acuerdo a RT 6 

Res. JG 539/18 7.2: Importes de la 

remedición RT 48 

Utilizarlos como importes expresados en 

poder adquisitivo del momento de la 

remedición  

b)  

 

No considerar la remedición efectuada y 

reexpresar los activos de acuerdo a RT 6 

INTERACCIÓN RT 

48 – RT6 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EECC cierre 

31/12/2018 al 

30/06/2019  

 

 

EECC comparativos cierre 

31/12/2017 al 

30/06/2018 

 

 Aplicaron RT 48 

 

Difirieron aplicación RT 48 

por impracticabilidad 

 

 

Aplicar RT 48 retroactivamente 

y RT 6 después 

 

No aplicar RT 48 y aplicar 

directo RT 6 (por opción Res. 

1471/18 CPCECh) 

 

Saldos RT 48: utilizarlos como importes 

expresados en poder adquisitivo del 

momento de la remedición  

Res. JG 539/18 7.2: Importes de la 

remedición RT 48 

Utilizarlos como importes expresados en 

poder adquisitivo del momento de la 

remedición  

c)  

 

No considerar la remedición efectuada y 

reexpresar los activos de acuerdo a RT 6 


